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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

ING. JUAN CARLOS TORRES BEJARANO, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en 

Guayaquil, por los derechos que represente de la compañía AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S.A., en 

mi calidad de Gerente General, ante usted comparezco y digo: 

Que con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley de Compañías y el 

artículo 7 de la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 6, que trata del aumento de 

capital e incremento del capital autorizado de compañías, acompaño a la presente un testimonio 

de la Escritura Pública otorgada el 24 de septiembre del 2013 ante el Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, Dr, Alberto Bobadilla Bodero, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Samborondon, el 3 de febrero del 2014, mediante la cual la compañía AGRICOLA DOLE AGRIDOLE 

S.A., aumentó su capital e incrementó su capital suscrito, en la suma de US$ 45,800.00. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo 

Por el compareciente, su abogada patrocinadora debidamente autorizada, 
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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO DE 
COMPANÑIAS 

Resolución de la Superintendencia de Compañías 6 
Registro Oficial 252 de 11-ago-1999 
Última modificación: 26-abr-2000 
Estado: Vigente 

DOCTOR XAVIER MUÑOZ CHAVEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Considerando: 

Que el Reglamento concerniente al capital de las compañías anónimas y de economía mixta, 

contenido en la Resolución No. 93.1.1.3.012 de 27 de agosto de 1993, publicado en el Registro 

Oficial No. 270 de 7 de septiembre del mismo año, ofrece, en la práctica, algunos inconvenientes que 

deben ser corregidos; + 

Que el Art. 172 de la Ley de Compañías, reformado por el numeral 5 del Art. 74 de la Ley de 

Mercado de Valores, establece un régimen especial para el capital de la compañía anónima; 

Que el régimen especial aplicable al capital de la compañía anónima, lo es también al de la 
compañia de economía mixta, según lo prescrito en el Art, 366 de la Ley de Compañías; 

Que es necesario clarificar el procedimiento que se debe observar para fa constitución de estas 
compañias, en lo relativo a su capital, así como el que debe aplicarse a sus posteriores aumentos de 

capital; 

Que el Art. 442 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías expedir las 

resoluciones y reglamentos que considere necesarios para el buen gobierno, vigilancia y fiscalización 

de tas compañías sometidas a su control; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley. 

Resuelve: 

Expedir el siguiente REGLAMENTO SOBRE El PROCEDIMIENTO DE AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO DENTRO DEL AUTORIZADO, EN LAS COMPAÑIAS ANONIMAS Y DE ECONOMIA 
MIXTA. 

CAPITULO |! 
DEL CAPITAL 

Art. 1.- Las compañías anónimas y de economía mixta podrán establecer en su contrato constitutivo 
o en una reforma a éste la existencia del capital autorizado, de conformidad con la Ley de 
Compañías y el presente reglamento. Las compañías anónimas que hubiesen resuelto emisión de 
obligaciones convertibles en acciones, necesariamente establecerán capital autorizado. 

Art. 2.- El capital autorizado es el monto que ha de fijarse en el contrato de constitución o en una 
reforma a éste, hasta el cual la junta general de la compañía que lo haya establecido puede resolver 
la suscripción y emisión de acciones, ordinarias o preferidas. 

El capital suscrito es el que, habiendo sido asumido por los accionistas de la compañía, determina la 

responsabilidad de ellos en los términos del Art. 155 de la Ley de Compañías. Consiste en la parte 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE AGRICOLA DOLE AGRIDOLE 

S Accor morro 

CUANTÍA:USDS15,000.00cccnccrma 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

   
8 del Ecuador, el veinticuatro de septiembre del dos mil trece, ante mí, 

9 abogado DOCTOR ALBERTO BOBADILLA BODERO, NOTARIO 

10 TITULAR CUARTO del cantón, comparece el señor JUAN CARLOS 

11 TORRES BEJARANO, por los derechos que representa en su calidad de 

12 Gerente General y Representante Legal de la compañía AGRICOLA 

13 DOLE AGRIDOLE S.A., conforme lo acredita con el nombramiento que 

14 se agrega como documento habilitante, el compareciente es ecuatoriano, 

15 ingeniero, casado, domiciliado en Samborondon y de tránsito por la ciudad 

16 de Guayaquil, provincia del Guayas, capaz de obligarse y contratar, a quien 

17 de conocerlo doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

138 identificación en este acto. El compareciente, está bien entendido en el 

19 idioma castellano, mayor de edad, con la capacidad civil suficiente y 

20 necesaria para obligarse y contratar, a quien de conocer personalmente doy 

21  fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura Pública a la que 

22 procede de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento me 

23 presentaron la minuta del tenor siguiente: Señor Notario: Sírvase autorizar 

24 en el registro de escrituras públicas, que está a su cargo, una por la cual 

25 conste el aumento de capital, incremento del capital autorizado y la reforma 

26 del Estatuto Social de la Compañía “AGRICOLA DOLE AGRIDOLE 

27 S.A. y las demás declaraciones que se contienen y determinan al tenor de 

28 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Interviene en la celebración de la 
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presente escritura pública, JUAN CARLOS TORRES BEJARANO, en 

representación de la Compañía AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S.A., en 

su calidad de GERENTE GENERAL de la misma, tal como lo acredita con 

su nombramiento inscrito que se acompaña para que usted, señor Notario, 

se sirva incorporarlo en la escritura a otorgarse. SEGUNDA.- Por escritura 

pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, el veinticuatro de septiembre de mil 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el veintinueve de enero de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la 

Compañía AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S.A. Posteriormente, reformó 

íntegramente sus estatutos mediante escritura pública otorgada también 

ante el Notario Vigésimo Primero, el trece de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil el doce de agosto de 

mil novecientos noventa y cuatro. Por escritura pública del seis de julio de 

dos mil nueve, ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor 

Alberto Bobadilla Bodero, la compañía cambió su domicilio al cantón 

Samborondón, la cual se inscribió en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Samborondón el veintitrés de febrero del dos mil diez, 

Por escritura pública del nueve de diciembre de dos mil once, ante el 

Notario Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, la 

compañía aumentó su capital, incremento su capital autorizado y reformó 

su artículo quinto, escritura que se inscribió en el Registro de la Propiedad 

y Mercantil del cantón Samborondón el nueve de mayo de dos mil doce. 

TERCERA.- La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía, en su sesión celebrada el diecisiete de julio de dos mil trece, 

resolvió aumentar el capital social de la Compañía en quince mil dólares de 

los Estados Unidos de América más, esto es, hasta la suma de cuarenta y 

cinco mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S.A.”, 

CELEBRADA EL DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL TRECE. 

En Samborondón, a los diecisiete días de julio de 2013, siendo 

las once horas, se reúne la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S.A., en el 

local social de la compañía ubicado en el kilómetro 3 de la vía 

Guayaquil - Samborondón, junto a la subestación Emelgur, con la 

asistencia de los siguientes accionistas: a) La compañía 
SEVENTORS CORP., debidamente representada por la Abogada Karin 

Secaira Kuffó, propietaria de treinta mil setecientos noventa y 

nueve acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y,  b) La compañía 

INMOBILIARIA INMOSIRENA S.A., debidamente representada por el 

Ingeniero Juan Carlos Torres Bejarano, propietaria de una acció 

ordinaria y nominativa de Un dólar de los Estados Unidos dg 

América. 

    

  

   

        

   

Actúa como Presidente su titular, el señor abogado Fernando 
Torres Bejarano, y como Secretario su titular, el ingeniero 
Juan Carlos Torres Bejarano. Los accionistas concurrentes que 

representan la totalidad del capital social pagado de la 
compañía, que asciende a ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, y deciden constituirse en Junta General 
Universal de Accionistas sin previa convocatoria y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, para tratar sobre los siguientes puntos del Orden del 
Día: 

1) Conocer y resolver la posibilidad de aumentar el capital 

social de la compañía; 

2) Conocer y resolver acerca de la consecuente reforma del 
artículo quinto del Estatuto de la compañía; y, 

3) Conocer y resolver sobre cualquier otro punto relacionado 
directamente con los anteriores. 

El Presidente de la Junta, considerando que en la sesión está 

representada la totalidad del capital suscrito de la Compañía, 

declara formalmente instalada y abierta la Junta General y 
manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados 
puntos del orden del día. 

La Junta pasa a conocer el primer punto del orden del día, ante 

lo cual toma la palabra el Presidente de la compañía y recuerda 
a los asistentes que han venido conversando sobre la 

posibilidad de aumentar el capital de compañía, en la suma de 

quince mil dólares de los Estados Unidos de América, con la 

emisión de quince mil nuevas acciones de 1 dólar de los Estados 

Unidos de América cada uno. 

ma la palabra la representante de Seventors Corp. y pone en 
conocimiento de los presente que dicha accionista podría pagar 

po, 
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dicho aumento mediante una aportación en numerario del valor 
indicado; y, siempre que así lo permita la otra accionista, 
renunciando al derecho de preferencia que tendría para 
suscribir las acciones que se emitieren a su favor, con ocasión 
de este aumento de capital, en la parte proporcional pertinente. 

Interviene el ingeniero Juan Carlos Torres Bejarano, en 

representación de Inmobiliaria Inmosirena S.A. y renuncia 
irrevocablemente a todo derecho a suscribir cualquiera de nuevas 
acciones que se emitirían como consecuencia del aumento de 
capital proyectado, a favor de Seventors Corp. 

Por lo expuesto, Inmobiliaría Inmosirena S.A. tienen a bien 
ceder, como en efecto cede, a favor de Seventors Corp la parte 
proporcional que le correspondería en su derecho de preferencia 
sobre las acciones antes referidas, al cual han renunciado 
irrevocablemente. 

Escuchadas las deliberaciones y resoluciones anteriores, la 
Junta General aprueba el antedicho aumento y resuelve por 

unanimidad permitir que Seventors Corp suscriba quince mil 
(15.000) nuevas acciones, que se emitirían como resultado de 

este aumento de capital y que será pagado en el 100% de su 
valor, mediante pago en numerario. 

En este momento, la Junta General, por unanimidad, resuelve 

aumentar el capital de la Compañía en quince mil ($15.000.00) 
dólares de los Estados Unidos de América, de tal manera que en 
lo sucesivo su capital social sea de cuarenta y cinco mil 
ochocientos  ($45.800.00) dólares de los Estados Unidos de 
América, y, además, que dicho aumento se efectúe mediante la 
emisión de quince mil nuevas acciones, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, aprueba que 
éstas sean suscritas y como en efecto lo hace, a favor de 

Seventors Corp, quien las paga en numerario. 

De inmediato, la Junta pasa a tratar sobre el segundo punto del 
orden del día, es decir, la consiguiente reforma del Estatuto 
Social, en su artículo quinto, por lo que la Junta resuelve por 
unanimidad, que en adelante dicho artículo dirá: 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de 

SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta 

General de Accionistas. El capital suscrito de la compañía es de 
CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en Cuarenta y cinco mil  ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

capital que podrá así mismo, ser aumentado por Resolución de la 
Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del capital 
autorizado. (HASTA AQUÍ EL ARTICULO QUINTO). 

Al encontrarse este aumento de capital suscrito dentro del 
límite del capital autorizado, la Junta resuelve finalmenta
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encargue de suscribir la respectiva Escritura Pública, 

inscribirla en el Registro Mercantil, enviar una copia de la 

Escritura ¡inscrita a la Superintendencia de Compañías, y 

realizar las demás gestiones para lograr el perfeccionamiento de 

la voluntad de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, el presidente concede un 
receso a la sesión, para dar lugar a la redacción de esta acta, 
Y, reinstalada la misma con la asistencia de las 
personas anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura a la 

presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna, firmándola para constancia todos los 

concurrentes, en unidad de acto. 

mismas 

         
   

Con lo cual se levanta la sesión a las, 
minutos. 

      e horas treint 

  

    rin Secaira Kuf£ó 
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AGRÍCOLA DOLE AGRIDOLE S.A. 

Samborondón, 07 de mayo de 2010 

Señor Ingeniero 
JUAN CARLOS TORRES BEJARANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 
AGRÍCOLA DOLE AGRIDOLE S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted para el cargo de Gerente General de la compañía, por el plazo de cinco años. 

  

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual, además de las otras atribuciones que 
constan en el Estatuto Social de la compañía, 

AGRÍCOLA DOLE AGRIDOLE S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 24 de Septiembre 
de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 29 de Enero de 1992. Por 
Escritura Pública otorgada ante el mismo Notario el 13 de Junio de 1994, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 12 de Agosto de 1994, la compañía aumentó su capital y reformó 
integramente su Estatuto. Mediante Escritura Pública otorgada el 20 de Diciembre de 2000 ante 
el mismo Notario, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de Mayo de 2002, la 
compañía convirtió su capital de sucres a dólares, elevó el valor nominal de las acciones, 
aumentó su capital y reformó su Estatuto Social. Finalmente, mediante Escritura Pública 
otorgada 06 de Julio de 2009 ante el Notario Cuarto de Guayaquil, inscrita en el Registro 
Mercantil de Samborondón el 23 de Febrero de 2010,'la compañía cambió su domicilio de 
Guayaquil a Samborandón, 

Atentámente 

AB. Fl ES BEJARANO 
PRESIDENTE. 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRÍCOLA 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborendón 
Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2010— 2010 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente (s) acto(s): 
1.- Con fecha Nueve de Junio de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1753 
a 1755 cón el número de inscripción 287 celebrado entre: ([AGRICOLA DOLE 
AGRIDOLE S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 
Legal(es): ([TORRES BEJARANO JUAN CARLOS con el cargo GERENTE GEN 11).   
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    la emisión de quince mil nuevas acciones, de un valor no de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una y reformar el artículo Quinto 

del Estatuto Social de la compañía, como consecuencia del referido 

aumento de capital social. CUARTA.- Sentados los antecedentes expuestos 

y en cumplimiento con lo resuelto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas- de la Compañía AGRICOLA DOLE 

AGRIDOLE S.A., el suscrito Juan Carlos Torres Bejarano, a nombre y en 

representación de la mencionada Compañía, en su calidad de Gerente 

General de la misma y debidamente autorizado por la antedicha Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas, declara aumentado el 

capital social de dicha Compañía y reformado el artículo Quinto del 

Estatuto Social de AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S.A, en los términos 

constantes en el acta de la referida Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas det diecisiete de julio de dos mil trece, que se acompaña 

para que forme parte integrante de esta escritura pública y de conformidad 

con el artículo siete de la Resolución número seis de la Superintendencia de 

Compañías publicada en el Registro Oficial número doscientos cincuenta y 

dos del once de agosto de mil novecientos noventa y nueve. QUINTA.- 

Para los efectos correspondientes, agregue usted, señor Notario, en la 

escritura a otorgarse, como documentos habilitantes, un ejemplar del acta 

de la sesión de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía celebrada el diecisiete de julio de dos mil trece y una copia 

certificada del nombramiento de Juan Carlos Torres Bejarano, como 

Gerente General de la compañía, debidamente inscrito. SEXTA.- Para los 

efectos legales del caso, y conforme a lo establecido en los Artículos Once 

y Trece de la Resolución número noventa y tres. uno.uno.tres.cero once de 

la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial del 

seis de septiembre de mil novecientos noventa y tres, yo, Juan Carlos 
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Torres Bejarano, a nombre y en representación de la compañía 

AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S.A.., declaro y acredito, bajo 

juramento, que el aumento del capital social de mi representada se halla 

debidamente integrado, en los términos de lo resuelto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas ya referida y, asimismo, a nombre 

y en representación de la Compañía AGRICOLA DOLE AGRIDOLE 

S.A. declaro y acredito bajo juramento que mi representada no es 

contratista de obra pública alguna con el Estado ni con ninguna de sus 

instituciones. SEPTIMA.- Autorización: Los abogados Marcelo Torres 

Bejarano y Karin Secaira Kuffó quedan autorizados, de manera individual 

o conjunta, para presentar la solicitud de aprobación de esta escritura ante 

la Superintendencia de Compañías y su inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Samborondon. Agregue usted, señor Notario, todo lo 

demás que sea de estilo para la plena validez de esta escritura pública. 

Abogada Karin Secaira Kuffó.- Registro Número nueve mil ochocientos 

once.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a 

fin, por mí el Notario en alta voz, al otorgante, quien la a _ eba en todas sus 

partes, sellafirma, ratifica y firma en unidad de acto, cdimigo el Notario. 

DOY FE4---- Enmendado, 0991209794001 , vateif.-      

   
f.) JUAN CARLOS TORRES BEJARANO 

GERENTE GENERAL 

C.C.: 0909534711



copía en eu original, y un qu ee alte compiero asta — QUINTA copia 

CERTIFICADA, de La esenítuna 68 AGUENTO DE CAPITAL Y REFOBIA DEL ESTATO-    

   
   

TO SOCIAL DE AGUECOLA POLE AGRIDOLE 5, A., que túbrico, setla y 

Sutyaquil, a veintiocia des ds Oncaina del aña des mil tasca!
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ABG VILMA ALAVA RAMIREZ 

NOTARIA XXI CANTON GUAY AQUIL. 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone El Artículo 35 de 

La Ley Notarial, se tomó nota de la escritura pública de “ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE. 

AGRÍCOLA DOLE AGRIDOLE S.A.” Otorgada el 24 de Septiembre del 2013, ante el 

Notario Titular Cuarto del Cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública 

de “CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA AGRÍCOLA DOLE 
AGRIDOLE S.A.” Otorgada el 24 de Septiembre de 1991, ante el Notario Vigésimo 

   



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón ana 

Calixto Romero y Malecón 

cn
 1 

Número de Repertorio: 2014— 79 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió[(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Tres de Febrero de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 2 de fojas 8149 a 885 con el número de inscripción 66 

celebrado entre: ([AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S.A. en calidad de COMPAÑÍA] ) . 

dl hia Castañeda Cervantes 

  

    Ab. alenzuela Troya 

Registrador de la Propiedad . 

 



 


